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Tensión de servirio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, ais

lamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 2 por 630 KVA.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Edificio Castro.
Tipo: Interior.
Potencia: 2 por 630 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV + 5 por 100 3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 2.551.811 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia- 2.614/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionarir dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 10 de abril de 1981 —El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—3.107-14.

15243 RESOLUCION de 22 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Granada, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial cu
ya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos Ú del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento 
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen.- Línea subterránea San Torcuato - Estación FF.CC 
Guadix.

Final- Centro de transformación.
Termine municipal afectado: Guadix.
Tipo: Aérea
Longitud en kilómetros: 0,180 (25 en D. C.l.
Tensión de servicio: 20/6 KV,
Conductores: Aluminio-acEjro de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Asiladores: Cadena 2-ESA-1.503.
Potencia a transportar: 250 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: C. T. Asilo de ancianos.
Tipo: Interior
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-6 KV.±5 por 100/398-230 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.479.822 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia-' 2.833/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyectó presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se oh si-i-varán los condicionados emitidos por Ayuntamiento 
de Guadix.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concrete la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 22 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Huberto 
Meersmans Hurtado.—3.110-14.

15244 RESOLUCION de 22 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial cu
ya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoye sin número línea Loja-Salar.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,340 y 0,080.
Tensión de servicio: 20/5- KV.
Conductores: Alumino-acero de 54,59 milímetros cuadrados y 

aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento seco, 12/ 
20 KV.

Apoyos: Metálicos.
Asiladores: Cadena 2-ESA-1.503.
Potencia a transportar: 400 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: C. T. Maillo.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV±5 por 100 3 por 398- 

230 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.985.566 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia- 2.858/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, - en 
su caso puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Jefatura Pro
vincial de Carreteras, ICONA y Ayuntamiento de Loja.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
so autoriza, a los efectos que determina en la Ley 10/1966, de 
18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 22 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Huberto 
Meersmans Hurtado.—3.110-14.

15245 RESOLUCION de 23 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: F. 4.452 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de don José María Reig Oller, con domicilio en. Sol- 
sona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el



Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Suministro de energía eléctrica para servicios de bombeo del 
Ayuntamiento de Solsona.

Línea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 31 de la línea de la central 
de Ratavilla (expediente 4.357).

Final de la línea: P.T. número 87, «Horta de Vila».
Término municipal afectado: Olius.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,125.
Número de. circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
Número 87, «Horta de Vila».
Emplazamiento: Junto pozo de captación, río Cardoner, tér

mino municipal de Olius.
Tipo: Intemperie sobre postes de hormigón, un transformador 

de 100 KVA., de 6/0,38-0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—1.763-D.

15246 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en calle 
Gerona, 85, Banyoles, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, para el establecimiento de una 
línea de alta tensión y estación transformadora, y cumplidos ios 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la ins 
talación de la linea de alta tensión a estación transformadora 
«Mas Can Lets», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de su redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Linea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea de alta 
tensión de C. H. Sernyá a Maia de Montcal.

Final de la misma: En la estación transformadora «Mas Can 
Lets».

Término municipal: Maia de Montcal.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros 0,03.
Conductores: De aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadra

dos de sección.
Expediente: 42/81-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior
Transformador: Uno de 60 KVA. y relación a 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Centra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 24 de abril de 1981.—El Delegado provincial, acciden
tal, Daniel Avillá Hernández.—6.454-C.

15247 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
léctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente alta 
tensión 678/1.528 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Málaga, Compositor Lehmberg, «edificio Jábega», soli
citando autorización y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas cuyas características principales son las 
siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea existente con entrada y 
salida.

Final de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio 10 (20) KV.
Tipo de línea: subterránea.
oLngitud: 2 por 50 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 630 KVA., relación 

20.000-10.000 + 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a calle 

Duende.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949. ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 24 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.080-14.

15248 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente A. T. 
678/1.525, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio 
en Málaga, Compositor Lehmberg, edificio Jábega, solicitando - 
autorización y declaración de utilidad pública de las instalacio
nes eléctricas cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Líneas aéreas existentes.
Término municipal: Ronda.
Tensión de servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 10.755 metros.
Conductor: Aluminio-acero, de 54,6 milímetros cuadrados.
Finalidad: Plan nacional de electrificación rural de la Sangui

juela y Los Villalones.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo, dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949 ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 27 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.079-14.

15249 RESOLUCION de 30 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autori
za y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente alta 
tensión. 678/1.532, incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autoriza-


